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la tiii'lt -itiu ei Auii-a p-nlitioa <l<*«ito pal:
—tendrá que ser arrojada fuera, como 
di-blu hab«*r ••ido hoce yu laríto tiempo; 
poro >ólu un lunático m* puedo imagiimr 
«pío los intereses público.', e-tarán menos 
seguros que lo que están hoy. Por el 
contrario, e-tarán mil veces más lirmes, 
y nose oirá hablar más de guerra civil.

• • ...» ) ir■ m m, M.mU" * ti un
Sili ‘i.iiú-i c.>m«i Aleitmuia,f :

1 i .1 ¡i,, •i.ituef(-i -e ii lun «'Otilia
i *••• di’! Hi ich-t I,;. Si lafi cá

Km * • ¡t l/..iiMa ¡Sun,a no 
<lí<|a la «alóla 
<]<•) lv o-, que "o efi-lúii 
rcefarnente de de la iwutf.

< laii'iofuen 
pai .i J(. -: 'lopai fíi/neUlos

siempre eottstituidas por} mar :s¡.u.* • t firme oonviccióii que la .finita 
Ii!* ¡ • «I cortará una vez por lodo* I*.-- 
.-iv.i. ,. , de los miembros que litm incc 
iTídc en faltas quo perjudican M-nmueu- 
le el líbre ejercicio de las verdaderas li
bertades del derecho que 1<- acuerda ú 
los ciudadanos la Ley de llegistro Cívi
co y creyendo recurrliá ante quién co
rresponda para cortar lo* avances de la 
Policía que desconoce por completa el 
respeto á Iu Ley do Registro Cívico: Lo 
que está probad'» al manifestarle uno de 
los miembros de la comisión, que per
mitiera la entrada a! que se presentara 
primero; contestando el mencionado em
pleado que él éru quién mandaba.

Saludan á la Junta K'ectoral.
Mamerto T. Harria*, 

fsaheliito Seucióu

V¿ v perpetua * Innpugnaltle muyoriu; •> poi '.ni Ha-, ni• i ■■ e¡. i ,i v- r ij.-i ;*«. i i i. i rm \ la •‘pn-'ii'ióii es-
. íiipre.: ludcjoula á uiln perpetua

• ;> .•s*-rta mejor abolir lascá
j r.iar.vi coternmefite. para no profanarKLKSTK i' Ci . < su misión censtitucionai, y

Aviso. '• d-'d • s. iid • tlel I ruguar la pala
| i.-ra «ff «■•pública.»Progreso político bebiendo aus»:ntnrmo <ler.tro do poco 

para el Departamento de Itocha, ruego 
ó aquellas personas que tengan erédiP s 
contra tnj, se sirvan pasar á cobrarlos 4 
mi domicilio particular Calle 20 de Ma
yo, 2.0 H¡i y los que 110 1 ii.cieran serán 
ntemJid.'s en mi nueva loídencia.

Maldonudo, Junio lude 1907.
.fnan ,¡. i’ezzoto.

i.-: t- m r a una electiva minería ó á
•;: •. <■ ./ .-ara i¡sdepcndi*-dte. es inteligible

?j:í g •' «• rno malo y corrompido, pero
jes ificniiügible en un gobierno honesto y 
•/ ■en intencionado, cuya conciencia está 

.í> . de. I}bríí díT<-iuí< ni » út 1 • .T u ■ . errores, y que está conAeneido 
! ‘1 ’0 de :«;:• : Ja aprobación de la mayoría delvi<*.*j:.a • ; ; Delicias electorales

Calilos de gallina
’i ¿tue>>, e¡ u¡: pOí-M'*.
leciniT' • .Vio» «i, Gol-i*-rnos débiles 6 malos pueden te-

-e ii.uv~.Ua de Is a:-qu«- tan 1 {*•: •:».;• ü - Krnm iinmado electoral á la opinión pú-
tualiua j ;•, «v»r.. aíioijorno de la * ’.ica: gobiernos sanos y fuertes deben —o —

Los señores Mamerto T. Barrios ó I*a- 
belino «Sencióu miembros titulares de la 
Comisión Inscriptora de la 5.a sección, 
han elevado á la .Junta ‘Electoral la no
ta que vá más abajo.

Como se puede ver en ella se quejan 
de procederes incorrectos de la mayoría 
de la Comisión Inscriptora; mayoría q' 
á pesar de estar representada en el caso 
ocurrente por dos de sus miembros, lia- 
ce y deshacen su antojo; vale decir, ins
cribe á las personas que lo solicitan ó las 
inscribe, sí, tal le place, y para que el 
cuadro sea completo, el comisario seccio
nal, hermano casualmente del miembro 
ser Risso, tomando vela en el entierro, 
coopera de manera eficaz á los planes 
del oficialismo.

Dice asi ese documento:

Solfs Grande, Junio 9 de 11)07.
SefJor Presidente de la Junta Elec

toral del Dpto. de Maldonado.

Los infrascriptos, miembros titulares 
de la comisión inscriptora de la quinta 
sección, en tal carácter ponemos en co
nocimiento de e*a H. Junta Electoral, e* 
desacato á laLey de Registro Cívico Per
manente, efectuado por los miembros ti
tulares Don Antonio Rocha, don Alfredo 
Zolezzi y don José N. Risso, á fin de no 
cargar con responsabilidades de faltas en 
que no hemos incurrido.

El día 9 del presente concurrimos al 
Juzgado de Paz, local designado para e- 
jercer sus funciones la comisión inscirp 
tora. Eran los 9 y 4U a. m. encontrándose 
constituida la mesa por los titulares don 
Antonio Rocha y don José N. Risso, ha
biendo ya hecho estos las inscripciones 
de Francisco Valdez, Jorge Ollartague- 
rre y N. Hernández, eran las 9 y 40 a. tn. 
y no las 10 corno mandad artículo 25 de 
la Ley. A las 11 y 10 levantaron la sesión 
llevándose el Registro los titulares don 
Alfredo Zob-zzi, don Amonio Rocha y 
don José N. Risso con el pretexto de ir 
á almorzar, volviendo á entrar en sesión 
á 1 y 30 p. iu. hasta las 3.p. 111. horaq, 
levantaron la sesión y no á las ó p. m 
como manda el art. 25 y sin cumplir lo 
preceptuado por los artículos 27 2* de 
la miMiia Ley, 'i 1 es cierto que nu le 
nenios eonocimieuta en poder de cual de 
sus miembros se halla <1 Registro; Que
dando solamente Jos infrascriptos en d 
local del Juzgado hasta la hora que iu 
dica el art. 20, concurriendo y solicita- 
ion se b-s Inscribieran don Ramón Ira- 
su* la, don Conrado lien i tez y don Nico
lás La Cruz, no pudiendo conseguirlo 
por las causas ya expresadas; lo que po
nemos en conocí* liento de esa honorable 
corporación, á iln de no cargar con re*- 
puusabilidad en que han incurrido los 
demás colegas de ía comisión, demos

que prc-adi* *rd /fiez.• m. ! j'.'- y ir.vítaria, y el gobierno que teme esto,
fueron expulsados de Ja «Escuela Ramí
rez» según afirma, por motivo de natu
raleza partidaria.

No negamos ni afirmamos el hecho 
porque no nos consta.

Pero aceptándolo como real, es tan in
consistente el cargo que forzado es reco
nocer que las causas determinantes de él 
no han sido las que se dán, desde que 
entre fos jóvenes que se mencionan se in
cluyen nacionalistas.

Vea, pues, «Vida Nueva* que no tene
mos necesidad de falsos argumentos pa
ra alionar nuestra palabra; desde que él, 
aunquejnadvcrtid'amentc sin duda, nos 
los ofrece excelentes.

Pero aún hay más. Con motivo de au
sentarse para la capital el Sr. Dodera, 
le decicó «Vida Nueva» un suelto tan 
encomiástica como justiciero, que resulta 
en abierta contradicción con los concep 
tos que emplea hoy recordando la con
ducta como director de la «Escuela Ra
mírez.

Cabe preguntar: /.cuando se dijo 
dadV ¿Antes? ¿Ahora?

coníievi qu** tiene una conciencia eulpa-
E1 Uruguay e- proba:.->raeaí* el únic«* M* ó que *u carrera se desliza en medio

jira- dei Uiun-v» ú ••* proceso <•*• .lo rie una corriente impopular.
ral no admito la -’j d»* un cata Un “irjquisidor” moderno

EL t!ETIMO DIUCA lid

Tómeme- la presente situación como
bio en Sa opinión púei-.vj, y asi vecics an ejemplo. El Dr. WUHman llegó á la
v] 1»^^" -cupan.-tv ei g b:eme pn..w<.ncÍA con ja aprobación de la gran
y llevan.ív :n .* ,* *-• n - la tr.a- Jt. sUSconciudadanos, y su go-
,. rm partamentarm -n ua £.r*uya. p- : ¡>;erü0 no ha h,,cho hasla ahoni nada q- 
r. Gv áf -uar-nta aó am:.,ue durante, ffiere2ca ^ censura. Entonces,¿tíene 
t-se j..-n vio s, hayan «J-. f-, ai pat-mgu- L, mt.tiVu para tener una apelación de

“ ' ! 1Ir-PcPu*ares .3 0pjnj,^n tocante al electorado?
itsazin-:»!-!*:*-. E-’-e ii-cii1 «- simpi'-me'j-• ...
... ««» nu-vt. ., ,1. de;:.;-irar ,ot! AW.lui.mente mnguno. Supongamos
. 1 trnld ! a-*a «Sor* gobiW- ‘“—r* uca v« f la hu.on. del Lra
ro r M , .,u- churas «' » P«*eb o las olecc.ones
San .'Jo m a üe la opinión pú- i ‘ J»f« políticos y

j di'tuá* subalternos de abstenerse de ac
tuar como agentes electorales, de no ejer
cer su influencia ni en favor ni en contra

Bien sabemos que la gratitud es don 
que 110 prospera en todos los corazones. 
Bien sabemos que una parte de la liumu- 
nidad es tanto mas ingrata cuanto ma
yor es el número de bienes que reci
ta1. Bien sabemos que para muchas gen
tes lus hombres .‘dejan de ser buenos 
cuando ya no nos proporcionan nuevos 
beneficios.

Todo esto sabemos, porque desgracia
damente la ingratitud es una «le las lia 
gas más comunes en el género humano; 
y todo esto es lo que ocurre con el ex
director de la «Escuela Ramírez» señor 
José Dodera.

Nada vale ya, ante los ojos de sns de
tractores que el señor Dodera, como 
profesor público y como profesor partí' 
cular, haya educado gratuitamente á los 
jóvenes colorado* (¡onzalo Acosta y Vio! 
ra, á la sazón director de «Vida Nueva», 
Gilberto, Orosmán, Elbío Acosta y Vie
ra y centenares más de jóvenes.

Nada vale tampoco que con la misma 
liberalidad haya preparado el señor 
Dodera para optar al magisterio á los 
señores, también colorados, Gregorio y 
Fulgencio Gutiérrez, Félix Fúfiez, Sil- 
verio Acosta y Viera muerto ya, Chic, 
ssi y otros.

Todo esto se olvida, mejor dicho, no 
se quiere recordar, poniendo así en tor
tura la conciencia ante las exigencias 
de sexta dei momento, que imponen el 
sacrificio de la verdad y de la justicia 
en liaras fie mezquinos intereses indivi
duales.

Siendo oslo así, como lo os, ¿donde 
c*tá el inquisidor con divisa blanca que 
nos pinta «Vida Nueva», bajo el gen. 
dófiimu «le A/ja¡dio Vera.-.{

Donde aparece el profe-or señor Do
dera con la armadura de intransigente, 
de furibundo partidario?

Rara comprobar una afirmación no lias 
tn escribir nuliidas columnas.

Es necesario aducir argumentos con
vincentes, hechos concretos 6 incoritro 
vertibles; y » bre todo destruir la* pruc 
lias en contrario.

¿lia hecho algo de esto «Vida Nueva?»
Responda por nosotros la opinión pú

blica.

v.-S 1“-

i'iic-a.
liaría que esv- *s-a radicalmente reí r- 

Hiado; íih-u que ios procesos y leve- 
eleetoraies hag.au h* posible para que los 
partid<*s alietr.eti en vi poder o’H-di-ciert- 

4 la opinión pública, y hasta quesea 
posible á la c-pini r. 5 ¿blica expresar su 
condenación (ó \v contrario) ai partido 
en el p->der, en b«- urna* electorales, la j 
contitucióu republicana del Fraguar es 
poco más que una pida^ra muerta.

El principió «ut.-a vez

d«- ningún candidato, y concc-diendo á 
1< » votantes en todu3 partes del país la 
libertad d«* elegir -us propios candida
to.'. dejando que la proporción de los 
partidos s* a deteiminada por los votan
te*—en c-lras palabras, obrando con la 

¡completa neutralidad que es el deber de 
un pre*ídente constitucional. 

Supongamos qu«- esto se hubiera he- 
cu el poder,! cjlu# j/j re,ait;,do s*-ría seguramente una 

siempre en e« poder» cvn e* cual ha -ido ¡ c¿mar¡, constituida muy dt.*tititam«-nte 
gobernado»! país «n 3 ** últim- cuaren- ,a prefieea—probablemente más de 
ta año-, es la «-xtretua negación de tu

ve r-

Nosotros que no hemos tenido la suer
te de leer al buen Padre Balines, que con 
erudicción que mucho admiramos, recuer 
da nuestro contrincante; y á cambio de 
esa cita de profunda filosofía que hace, 
nos permitiremos mencionar el fruto de 
nuestras lecturas de varios almanaques, 
único alimento intelectual que nos lia si
do dado gustar.

Dice uno de ellos: Mucho* horran 
el codo lo giie escriben con la mano.

Otro: E* propio de lo* <¡ue hacen bienes 
recibí r i ngralitude*.

V el último que hemos leído afirma: Fi
interés es mal consejero.

i.a mentira maula en caballo ¡laca.
Porsteucln.

l;s mitad de lus presentes legisladores, 
v especialmente los nombradus por el ex- 

publicam-,—seria desautorizado aún en pr^jdente> encontrarían fuera-perú, 
Ku-áa—y ha sido, > sietupte será un íér

d ** Jos principios constitucionales y re-

r«-*ultaría «-*to en lo más mínimo peligro- 
til manantial de guerra-civil, desurden, v, para el ur. Williman ó para los íntc' 
corrupción y gubúrno impopular. Eses- público.*? Al contrarío; os perfec- 
t«* desastroso principio «--5 -^ue «i:ctú las rauiente cierto «jue el resultado sería una 
leyes ^lecterale--de íu impía ínten- cámara con una gran mayoría pronta 
ción de anular tr. lo posible Ja expresión *j.-uiprc á sostenerlo en sus sanos y bo
de fu opinión pública, y de pervertir las fieslos planes, v grandemente superior 
eieccionw en un fácil ¡nstrum-Kio, pata íf la pn.seflt(. inteligencia, en inde- 
COüfirmaf perpeetoament- U domumciórt fx.n<jencia v carácc-r v en defensa de los 
dei partido en el pod r. no importa cual intereses público*. Con una cámara asi 
6«a la veede la república. « legída su gobierno sería fuerte, no dé

bil, como es en el presente, y su fuerza 
reposarla en una base constitucional que 
s>-ría verdad«-rn y no ficticia. ¿No tb-ne 
coraje e! Jtr. Williman para ensayar el 
experimento?

En el presente, el Fruguav yace en un 
abismo de absolutismo político, en el 
«■oat la opinión y Ja voluntad popular son 
un factor difícilmente máx efectivo que 
en Rusia. Ei camino «leí progreso políti
co .*»• halla en eí gobi *rno repr«-.*;entativo 
por «iUii.irdS qu1* s*jii <1«' elección espon
tánea. y qu«* evpr.vati la voluntad del

Cmi

Otra íd-lsa suposición és que ti gubier- 
nc* no puc-,le seguir ad-danb- sin la segu
ridad de la íflayoría en las cántaras—la 
¿aposición d<- que i;« minoría siempre es*a 
reducida, á jtnn j*erp«-tua inefectividad.
Jv*to<-* faeucüiameote un pretexto para 
Jegaiíz-if il abs.>¡utism*>. que 00:1:0 lie
mos dicho íintcfe. ha sido u tendencia de 
tacto.-* pr.-sid.-ües uruguayo.-, i->peei«'.i- 
mentis la deí fr-.V^r Jsat 1

Esta doctrina a»- es c*«nocida e.i ios ¡n- 
íses de gobierno ^■ojJ>uta-.-ioítói. «n- 
tus. el gobierno no puede pedir m.'ui uu- 
yuna que la que le dan so.- electores. 
isUc* t ata vez una mayoría d<* dos por 
uno. & la política y planes d* l gobierno 
bou aprobado- j>or el yib'blo, «'.-i «i"inpr«- 
tendrá una suficiente luí*-} aria en su f.i- 
vur; si por ei contrario, (a ios no son apr** 
bario-, está en el derecho que ata vend-
tJoj dejaudú al g*í/*rtDi» la opción eutr*-] pu««*í<- enmendar P'dv en una v»*z.

De actualidad
EL «CONFORME» EMBESTIDO

POR EL «VI EN A»

ANALIZANDO 1.08 IfKCIIOH 
Ak n DK DKHMXDAIl «Ksl'ON*/ tíl.M*' -i »

Nuestro país no sc*irgai«!'í: «vi 
como nación mai itiiua. luíala «ju*« 
lo* marinos ocupt-u l«*s puc-tos 
quo lo* corrcajionrio ocupar.

Jouok V. Ravu:v 
Capitán dn navio.

pueblo, ciji i el poder «le control ur y ven
cer la voluntad d«*l presidente cuando se 
Opone ú U voluntad riel pueblo. El pri
mer paso «-íi este progreso es la retor 
oj.i »jí>-.;r.oral, p« ru ésta debe s* r gradual 
tais bien -jij.- A’peutlua y violenta. La 
iuji.-tic/a pr«;.-«-uu; es gran dr-, ¡><»ro no se

y

i V'éaff - I número anterior.)
Ahora bie*i: como queda dem<-¡.*;*d«, 

el Gobierno tiene «I derecho de «■• „ r 
la repoáicfón d« i p-ailón y farola 
gnh r casa i/ne fuin in<!¡ ‘ndn iirccsii/hf, 
.s! i enibarg*», las nutoridade* r< sp«-ctiv--*

Solo uno «te l«U' caigos <jlli5 fotInula 
♦ Vida Nueva* toinaremo* <-n c«»nsule.ra
ción por revesiit aparente seriedad.

Cita l«s n*»mbr«ís de varios jovene* «j’

- /-en
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«leí •
«i«dij<la lonn.i H I' i.id'i t’ivil d«* mío i‘«*

;*m¡ Ni «Piuicra xoó« ii:tturcni • lj i>m>*
Am, no «mí Ir volvisti'is ln «-j. d.la ¡ I" ' ........ "« ¡ ' * :4Í 1 1 ,ÍJ|n

á viin-iro viejo iMUdi!¡4. para • • Ü-nu,/ • * <1 I« li.-piil.li.-s*. >1 di-/ por '!«;
folliHta r il ' 1 1 *• ó lo* idVj.Mo-. «1**1 tilt

il' l'r.,.;<'diiiiletiio Civil. :••»* liac*- 
• ■ ijiuj esto voill i m<- lia ordriitolo 

■ autos f-uc« s<»rio8 «I*' di>n¡i .1 usum 
silva, y «jiK! i*l coniprmlor tibonará 
vm i íUIIíih do CoUipiumirt'.' y vriitíi.

Maldoimdo, «Juiiíu ir» dv 1007. 
/•V//rricu tic Median 

Escribano Público.

• ¡4*m

,j di |i|« :• 1,1. d- .. "Mi 1.111*1 .|«rff¡vns pnrtidiis 
1)1111 < ¡d<» <’IIv jadas ,i la üíipilill p.il’U

•I 010 ||» Iid o
■ a r* ¡.Ostro « 'uno lo « xijr r| A11. 1<*. d*-|
(Yjdijf.i Civil. ldpiH“ dar |»»r ticcíin rs-
m inaiiir l.icí'.ii ti lo ; rfrdow <|U‘« lm»»í«- 
ir lijo.ir c» dcrrclio ú ‘O'tá justicia. Mal- 
donado. Mayo ;»> de IfltrJ. Mami-I I:í- 
vi-ro, líaclíndove i-sta publicación ii Ion 
(«fccios di-l Alt. ÓO drl Códijfo ( ivü. 

Maldo.'iado, Junio 1.7 d-- lili 17.
/•/'»/' rirti de Mcditnt. 
Escribano Público.

.
i »*' o : V

Sí, vosotros sois lo <|U«' sois; i-uipl' a 
dos itúbllco».

Lo «'si'iii'iai para v.ootros «•• «|U«* vurs 
(m nombre figure nu-nsiialiin-nic en la 
listas de revista d«d pivsupuesbi.

I"I )«tiiios <!t* liar.tlo «MI ,

A fin s
nm:ui. < •

■ ■ :

Medrado estarla el partido do Itivera 
y*dc l-’biri's si todos sus afiliados fuesen 
como vosotros.
Sí, sois, lo que sois; empleados públicos 

y ínula más.

plt>iail • t«r a • -
tlUÜC«i ¡
y dajnl u<« ',

tí»' liBHfirV g»'IU
>•;

:¡ ,ú-

eolia., !•« i:.H ■ - 
• \ ida Nuevü*. i.- 
tt«ili> v>•«, •. • 
crimiii"? qué '
Júpit.'t luhSiíj:»

vidad. H<r 
leügurie

.3 'As •: ; Ltr. Williams, y c-a es ln me 
i re«.o ni'lijamos apoyad* «4

p r de todas part« »,«le las cuales 
. ::.i —c ..ai; .*a * .;; • - un ej« mpio:
- ir:; •- .ect:*; “i Ar c*p*ci-j de alio y m-dio me venían 

.:-*.ií.dv agudos dolore* de Cabeza, co 
■ - uí -. • princifiai d«- una debilidad 

,.j- d jrn.-jre el niNmo espacio de tn-nipo 
- ,h >:u¿do También me daban fatigas, 

t op;ía .■ n y ü» bre. Nada que tomaba 
-Ja .i c: t--:r!; ;a hacerme ideo, > ¡-¡lo cuando to-

EDICjX)•A-----------------.*y-i

EDICTOLlegado de un diputadoL.
Por mandato del sefior Juez Ijd<», De 

pnrl'iiuental Dr. Du. Manuel 15. Tardá- 
güila, se buce saber qu<5 ante el Juzgado 
á su cargo, s<- ha presentado el señor D. 
Manuel Riveru, con uii escrito d«J tenor 
siguiente: Sr. Juez Ldo. Departamen
tal. Manuel Kivero. por don Francisco, 
don Esteban y don Lucio Herrera y por 
doña Marcelina Gueltno de León, según 
resulta de la escritura de mandato que 
exhibo, constituyendo domicilio á los 
efectos legales en esta Ciudad, calle Bu
rundi núm. 178, ante- V'. S. como mejor 
proceda en derecho digo: Que mis repre
sentados en su carácter de herederos 
presuntivos y de acuerdo con el aitículo 
ó5 y siguientes del Código Civil vienen á 
solicitar de V. S. que previos los trámi
tes que prescribe la ley y las justificado 
nes que produciré, so sirva declarar la 
ausencia de don Juan Antonio y doña 
María Antonia de la Cruz de la Fuente, 
proveyendo las demás medidas de segu
ridad y guarda de los bienes que tam
bién en oportunidad denunciaré.—Coas 
ta de diversos antecedentes auténticos 
y lo saben los parientes y relaciones, que 
los señores don Juan Antonio y doña 
María Antonia de la Cruz de la Fuente, 
iiace más de cuarenta años que se reti
raron del país, domiciliándose en el Jim 
sil, sin que desde entonces aquí se hayan 
tenido más noticias suyas. Consta asi 
mismo de autos judiciales y de instu- 
mentos y escrituras publicas que los ex
presados ausentes dejaron en el país, en 
común con otros coherederos y en 
damiento, dos fracciones de campo sitúa 
das en el partido Norte, jurisdicción de 
San Carlos, por cuyo concepto hasta fi
gura un depósito de dinero en favor de 
aquellos aparte de las nuevas rentas é in
tereses que se les deben y deber puedan 
hasta el día de la entrega de los bienes 
materia del arrendamiento é indemniza 
cíón de los danos ocasionados con inde
bidos cortes do lefia contra lo estableci
do al consedérsele judicialmente á don 
Sebastián Chocho esos campos en arren
damiento.—No corista que los ausentes 
hayan dejado apoderado.—A fin de jus
tificar los extremos d<* esta denuncia (nrt. 
58 del Código citado) y sin perjuicio de 
las demás pruebas que en la estación 
oportuna produciré, solicito de V. s. 
quiera dignarse admitirme y mandar re 
cibir con citación Fiscal, la Información 
que ofresco á los respetables vecino* don 
Loando Lúzanlo, don Alejo de León, 
don Carlos Diaz, don Ih-niabé Cnrbelo] 
don .losó Díaz y don Ramón Quintana 
á quienes se le citará para que dentro 
d.-l tercer dia y bajo apercibimiento de 
arn sto, coimrrrnn ante « I señor Juez de 
Faz «le la 2n. sección de 
mentó, á quien s<- dará para lodo «j|..f 
comisión por medio de despacho, á lin 
d«- que dcolaivii bajo juramento y demás 
forumlídadi-s legales, al ii-nordel 
t«* interrogatorio. Friim ra: Por las ge 
ncrale.s de la Ley. ¡Segundo: Declinen 
si es ó nó cierto que hacen más deciia- ‘

Por mandato del Br. Juez Ldo. Depar 
tameytal Dr. Don Manuel R. Tardáguíla. 
v de conformidad con <■! art. 1015 del Có 
digo de Procedimiento Civil,se hace sa
ber al público la apertura de la sucesión 
de don Daniel Silveira, citándose á la 
veza todos los que se consideren con de
recho ásus bienes tincados para que den 
tro del término de treinta días, compa
rezcan ante este juzgado á deducirlos ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.

Maidonado. Junio G de lí>07.
Federica dr Medina 

Escribano Publico.

En la noche del viernes llegó á esta 
ciudad procedente de Montevideo el di
putado por este departamento Sr. Juan 
de Dios Deviucenzi.

Según versiones de Origen colorado 
el Sr. Devincenzi viene con el propósi
to de iniciar traba jos encaminados á ase 
guiársela reelección.

- *• !i
‘V ';Ü1

ee«-
T .-do «*> *. IUU< b.« II»;: 1 

á-! y» ae-r«.^am». t i- • -•■■■.! - c..
gutv--J que
aa.ii ¡¡¡.i a..:: i ’ - ¡ ’j-i- ios Pildoras Rwidas delDr. Williams
m» .ií' í- -• -:. ¡ : r: : t< pt-¡« s qrio empezó mi curación. Ahora que
de t.u- stsr- pari'-ív á r, c-.c.;*•--*•• r ha!-'- restablecida reconozco el rné- 
deuda- >-• ^ .. jrit - d«- la- Pildora* Rosados del Dr. Wi

Si. renuncmuíOíi h^luigameni* al dere-(»Jams, j gu-toso las recomiendo entre
che de d- i- je-a -.--i beii».-TltK> ac nuest'j j airiiga* y ea prueba de mí agradeci- 
wndoaiitte. i.í ¡,: nm-tr .b r jmi :.!.- ¡ mito ote mi testimonio y mi 
fii csie que i/io'j p - j. ai.-* ser retrato. Ai Di*. Williams Medicine <‘om-
«fKÜg.*« c5. - üi. . i' r>> ‘ «»!u ,;i «rita. Eloi-

, , . I tu Eseatant'*, agraciada joven de ix anos
íauibicn i-deuios Dvumj/O colega ¡,,,. Valí-grande, Bolivi.-.. donde e* cono- 

• n la t.:t-a ’¡ue pc h'; iváj-c-de gc*»-jc:-ia 4<» »«:«da la buena sociedad.)
vi. ¡as tumbas *i*- remov.-r sepui-i IMPORTANTE—Las Pildoras Rosa

do* v je arr ear ataúdes á la via pj- iDt; Wiliium* *e garantizan no
! contener ningún ingrediente nocivo, y 
I p-.*r 1«ó tanto pueden tomarse con entera 
■ t uñ,i;.z:t e:¡ eliraraiaicnto de la Anemia,

Desde San Caí ■los
San Carlos, Junio 20 de 1907.—Sr. 

Director de ElEstk.—Maidonado.—Us
ted, como vecino de esa localidad estará 
acaso en condiciones de conocer l¡i cau
sa que genera cierto característico j>cr- 
furar imposible de confundir con ningún 
otro, que he podido percibir en las pro
ximidades de la Jefatura Política en mis 
recientes viajes á esa.

Edicto>
Por mandato del Sr. Juez Ldo. Depar 

lamenlal Dr. Don Manuel R. Tardáguila, 
y de conformidad con el art. 1015 del Có 
digo de Procedimiento Civil, se hace sa 
ber al público la apertura de la sucesión 
de don Avclino Mena, citándose á la vez 
á todos los que s<* consideren con dere 
clio á sus bienes fincados, para que den
tro del término de treinta días, compa
rezcan ante este juzgado á deducirlos ba 
jo apercibimiento de loque hubiere lugar 
por derecho.

N ¡«es place i ra profana, liega.
Lo* muir: s • illíti-ccíi piaduso r*-*-1 c.;¿i-n*s pálidos y to-ja ferina de debili

1 dad: en bs jaquecas, neuralgias v d«- 
más desarreglo* nervi -sos. Mujeres en 
¡"dos los países han reconocido el méri
to de e*ta medicina como un remedio <*fi- 
c¿tz en ios desarreglos propios «Jel sexo. 
De venta en I da* las farmacias de Eu
ropa vías América.*. No m* acepten «píl-

^r-tcuu e:;;i';í3ndovti ¡a pr«>** cüc.oii de la empresa otras 
armas que las anuas de '.a p-. rsuación 
y el razouami.-üi -, usadas de manera c -
m.-J.da. mesurafla.

pete.
Nuestra jiíi*ién e: otra muy distinta.
Nuestra mi¿ d i-retida de la del 

cí«é-ga. tiende á id conquista de i que veo 
(iré. a ganar cuna.*, & desposarse e n ei 
porvenir lamíno-o. con ln verdad, coa ia

R«*cordando que durante los «feudos 
saravistas» no se conoció esa fragancia; 
se me ocurre preguntar: ¿sera ella solo 
propia del «reinado délas ¡nstitucionrs?»

Siendo así, declaro que nunca seré 
«institucional;» porque mi nariz se opon 
drá resueltamente.

Saluda al señor Director,

sustituto*.

Maidonado, Junio 8 de 1907.
Federica de Metí i naTCP A MBA Y Un Carolina. Escribano Público.Eso es liU-.-stro norte.

Creyendo que el Consejo de Higiene 
podrá satisfacer la curiosidad de un ca 
rolino le damos traslado de la cata que 
antecede.

arre»Heiir-* dicho en número; outerioresj Cumple hoy tres años que se libró la 
que ia policía L :a he.iio culpable sangrienta batalla de este nombre, 
del delito de abuso de autoridad, en io* *^^ conmemorar tan trájio aconteci

miento ElEstk se inclina ant'* la tum
ba de lo> valientes que rindieron la vida 

«obre ello* es que descamo* oir á «Vi. “,lla Actuosa jornada, 
da Nueva-. ___

EDICTO
caso» qu«- citábamos. 

Y en ca*» estamos. Por mandato del Sr. Juez Ldo. Depsir- 
tamental Dr. Don Manuel R. Tardáguila, 
y de conformidad á lo preceptuado por 
el art. 1015 del Código de Procedimiento 
Civil, se hace saber al público la aper
tura de la sucesión de Doña Juana Rus- 
tamante citándose á la vez á todos los 
que por cualquier título se consideren 
con derecho á los bienes fincados, para 
que dentro del tonino de treinta dias, 
comparezcan ante este Juzgado á dedu
cirlos en forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho..

Maidonado, Mayo -I de 1907.
Federica tic Mctlimt.

Escribano Público

Por snev.ra p:¡ne no pe-álamo» e*pe- # 
rar una c mpr-b.c.ón tan amplia, tañí Directorio del Partido 
in*o~p«-chabh* de porciaL:«íad, que la que i 
nos i«i\«por<ñonaron la.* do.* amencias 
judiviai'-* y la Ví*ta Fiscal que h-ouios • 
it«-eh<* c« jwter. i

El ferro-carril
En viaje de estudio no* visitaron en 

los últimos días el Administrador Gnral. 
del Ferro-Carril del Este senor Federico 
Fulford y ei ingeniero señor Rrookbou- 
.*i*, quien se propone contratar la cons
trucción de la nueva vía férrea hasta esta 
ciudad.
Según datos que hemos podido recoger, 

los trabajos empezarán á más tardar en 
ei un-* d<* Diciembre.

LAS RENUNCIAS

Tres sen lo* miembros renunciantes 
Ua-t;-:¡ ‘-.itos hechos para poner núes-.‘ ^ D-rector;o del Partido: Lo« doctore* 

na prédica á cubierto tív t.^dó juicio tul- i^ Rosalí*. Rodiiguezy don
4«rvu;e::U*. ‘ Juan Ií. Albistur.

Hoy come ayer ia sinceridad mueve j OUedec«*n e>as louuncias, como se ba 
i.'je-ira pluma. j dicho, ó el d.-sagrado

Nuestro *ileüei<i respecto de hechos , r^«-!oíiar‘0i> ^iau mirad*/ la conferencia 
d*. -e.-i:. bidob- uc> tendría expiicacíóu. í'*'-16 hubo d<* celebrar**.* <-n los d-*ct*/r*-* 
L-< leadria si tu la pr«-;.sa «dicia!, y ha-li Martin Aguirie, pie*-í*Jei.t«*. de la C*/rpo- 
ta bt-iiit. guardarlo,un aeio de cons**cueu- i tación, v «-1 doel- r Feliciano Vi«*i;¡, pre
cia. P' i'o cu una hoja corno c--;» que Lidenie ‘ del *S na.J.«; v que fracasó de- 

r.i jo a*-sea. cosí «11 , ,
pues de an suelto «jue apareció <*n «El
.Siglo/ anunciándola.

con *jue dicíio* co*

liad.'. Uer.«- que ver 
j-resupit* no tendría atenaa- ;ón. ludimos disculpa

l«nr .li.q.osifiái, v „,,r L„,rilü0 
piririiO'Miul fi.«.-i'.r lino Ma*ii„-¡ n. T-»r (.'iituiiu 
s‘: **ac»í aat'ííf- ai |'úl»lii-n u ;,¡.r-ri u r.( ,i« |a 
ci*.ii d«* don MAM jíl maUIa ií i* i : v

,v, / t**»J*»» ios i| i-oi ■*ii ti*|?j,**r
Hile S.- . O.,J,, ,Í,; . CL :>lt, > I,|l|

IJ irados no-.! i|« • <li.‘iitr*« «rii |.'- i.iuio d* n,i.i\rt

Maidonado, Juniod<- i«mi;.
Fi tli rit a dr Medina,

Km’Milano Publico

i i Los ttviuut y tardos av-.-.uat j*. en 
< »-rr*i Ijífgú. • i •!-, Mm,>, Snjt-.,

co;j *d teiegraliara Viana. el*-, .••a-j 
muerda <Vjáa Nu.*va>, *.o.*j .Atas uf.u-i 
groseras tiastiíicüvio?>*.-- 
ta; y au euuaoiai.on r.

. dr ia Ltí« Íí>¡ fe

Por Dita di* iu« dio« de lowmoción noLa.Iciatnra Política ha podido llegar, procedente de ]u E*ta- 
cióli «La Sierra», varias resinas lie. pa. 
i*el que tenemos desdi* hac«* días en a- 
quella e*tación para esb* periódico, por 
cuya causa apareo* nuestra hoja sin ln* 
planas de avisos, por lo que. pedímos 
disculpa.

este Departa-
«ct'/U*;j¿ - *;p /•

¿a uie-j¡‘Ja
r - y de ia seriedad d«-át

paiaora d* í cvíega -aparte de que Cvi.v.- 
mfMmrttio dt dtn-w-a de h* poUda.« cu 
ti C»m ócurrci.t*. e> pésimo: pués ¡¿r, 
terror u justifica otr»>.

Habitud', sido a«r**ptaua la renuncia 
de Jefe Político «leí Departamento *jue 
presentó el j*r. Q /ui«-z l’olle, el g«/i/i«-r- 
no tía encargado iuterinom<*me del des
pacho de esa oficina al oíicjal pi'iuj*,r*/ 
Sr. Euríqa»* Quinas so. />/ Adoiinfsi ración,

MADRES lean el aviso do "LACTARIS"

.
;Ví


